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ciudaddeMéx¡co,a 2 1 il0Y a
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la procuradurÍa Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡tori¿lde la Ciudad de Méx¡co, con fuñdamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fraccióñ
ll¡, 15 8lS 4 fracciones I y X,21,27 lracción lV, 30 BtS 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territoriál,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regl¿mento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOf.2O22-6148-5PA-461I relacionado con la denun.ia
presentada ante este organismo descentral¡zádo, emite la presente Resoluc¡óñ considerañdo los siguientes:'' ,

ANTECEDETTES

Se rec¡bió en está Entidad una denuncia c¡udadan¿, a través de la cual se h¡zo del conocamiento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Deseo denuncior uno íóbr¡co de estructuros netól¡cos que couso ruido ¡nsoportoble todos los dios o
tados horos f...,) [hechos que t¡enen lugar en calle Gonzalo Cúr¡el, m¿nzana 65, lote 5, colonia
Compos¡tores Mexicaños,Alcaldía GustavoA. Maderol f....)

ATENcTór{ E rNVEsñcAcróN

P¿ra la atención de la denuncia preseñtada, se real¡zaron las dil¡genc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de lá Procuraduría Amb¡ental y delOrdenam¡ento Terr¡tor¡alde la Ciudad de México;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ar{ALrsrs DE LA r¡rFoRMACtó y Drspostcror{Es JuRfDrcas apLrcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de
México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenañ¡ento ferritorial es considerada como autoridád amb¡ental y
es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la proteccióñ, defensa y

restauración del med¡o ambiente y deldesarrollo urbano, con facultades para instaurar mecan¡smos, anstancias

y procedim¡entos administrativos que procuren elcumplimiento de tales fines.

Eñi!ionca soñoras

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere a la presunta generación de em¡siones sonoras p rovent del
establecimiento mercant¡l localizado en calle Gonzalo Curiel, manzana 55, lote 5, colona
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Mexicanos, Alcaldía Gustavo A. Madero, mismo que de acuerdo a las do(umentales q
expediente, se encuadran en el supuesto de ser uña fuente f¡ja conforme a la No

Federal, actual Ciudad de México NADF-005-AN,|BT-2013, que establece las

máximos perm¡s¡bles de em¡sionessonor¿s de aquellas actividades o

5

Dis

uti
s soñoras almaquinaria, equ¡po, instrumentos, herramienta, artefactos o ¡nstal

amb¡ente.
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Al respecto, elartículo 123 de la LeyAmbiental de Protecc¡ón a la f¡erra en la Ciudad de México, señala que todas

las personas estáñ obligadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes de emis¡ones de ru¡do establec¡dos en las

normas aplicables. Asimismo, elartículo 151de la citádá Ley,señala quese prohíben las emisiones de ruido que

rebasen las normas of¡ciales mex¡canas y las normas ambientales del Distrito Federal, actual ciudad de ¡¡éxico.

La Norma Ambient¿l para el Oistrito Federal, actú¿l Ciudad de [,{éxico, NADF-005-AMBT-2013, establece l¿s

condiciones de med¡ción y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los

responsablesdefuentesemisorasubicadaseñelD¡stritoFederal(ahoraciudaddeMéxico),mismaquet¡enePor
objeto establecer las condic¡ones mín¡mas, las espec¡f¡caciones técñicas de los equipos y el procedim¡ento de

medicaón por el cual se determine el nivel de pres¡ón sonora emitida al amb¡ente, provenientes de fuentes

em¡soras ubicadas dentro de la ciudad de México, con base en los límites máx¡mos permisibles.

Sobre los lírñites máximos permisibles, el referido instrumento de política ambiental determina lo sigu¡ente:

"9. Lim¡tes móx¡mos perm¡s¡bles

9.1. Los lím¡tes rnóx¡rnos perm¡s¡bles de eñisiones sonoros en el punto de referehcio, NFEC,que

deben cumpl¡r los fuentes eñ¡soros con dom¡cil¡o y/o ubicodos dentro delterr¡tor¡o y bojo lo
cam petencio del Dtstrilo Fedet ol,serán:

Horario Lír¡ite máximo permisible

6:00h ¿20:00h 6s dB (A)

20:00 h. a6:00 h 62 dB (A)

9.2. Los l¡mites ñóx¡ños permis¡blesderecepción de emis¡onessonotuseñel puñtodedenuncio,
NFEC,serón:

Horar o Límite máximo permis¡ble

63 dB (A)

20:00 h. a6:00 h 60 dB (A)

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría intentó tener comun¡cación vía llamada telefónica coñ la persona denunciante,lo ánteriorcon la
finalidad de hacer de su conocimiento las atribuciones y procedimientos otorgados en la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡eñtaly del Ordenám¡eñto Territorial de la Ciudad de lvéxico, para la atención de su deñuncia;
sin embargo, dichos requer¡mientos no fueron atendidos.

Para poder continuar con la investigación de la denuncia, se consaderó lo señalado en la Norm

la Ciudad de lt4éxico NADF 005 A¡¡ BT 2013, la cual indica quer f...l Ér,.oso de que ex¡sto uno den

únicomente se deterñinotu un punto de ñedición, el cuol deberó ubicotse o porti del
denunc¡o nte percibe lo noyo¡ molest¡o en elinmueble qúe hobito,loboro o desorrcllo olgunq

En seguimiento a la denuncia, se solicitó a la persona denunciañte mediante oficio P -2023
que informara s¡los hechos que motivaron la presente investigación prevalecí?n ,obieñ; una fecha
y horario p¿ra recibir al personal de esta subprocur¿duría en su domicilio, lo ¿nterior de realizar una
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medición de em¡s¡ones sonoras desde el puñto de mayor recepcióñ, para lo cual se le concedió un dazo de 5

días háb¡les;s¡n embargo, dicho requer¡m¡ento no fue atendido.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violacioñes a la normativ¡dad en materia de em¡s¡ones

sonoras,porloquenosecuentanconelementosparacontinuarconlainvestigac¡ón,noquedandoactuaciones
pendientes por parte de est¿ subpro(uraduría.

Enviltuddeloantesexpuesto,estaEntidadconsideraprocedenteemitirlapresenteresolución,deconformidad
con el artículo 27 fracc¡ón vl de la Ley Orgán¡ca de esta ProcuradurÍa, por imposibilidad material, al no contar
con elementos para real¡zar las medic¡ones de emis¡ones sonoras.

REsUL¡ADo DE LA tt{vEsftcActót{

. l'.4ediante of¡c¡o PAOT-05-3OO/2OO-15282'2023 se sol¡citó a la persona denunci¿nte que inlormara 5¡ los

hechos que motiváron la presente ¡ñvestigación prevalecían, o bien, que señalaran una fecha y horario
para recib¡r al personal de esta Subprocuraduría en su domic¡lio, lo anterior a efecto de real¡zar las

mediciones de emisiones sonoras desde elpunto de mayor recepc¡ón;siñ embargo, dicho requerimieñto
nofueatend¡do, por lo que no se cueñta con elementos materiales para contiñuarcon la invest¡gac¡ón.

Lapresenteresolución,ún¡camentesec¡raunscr¡be¿lanális¡sdeloshechosadmitidosparasu¡nvestigaciónyal
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimieñtos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡va5 competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto eñ los artículos citados en el primer párrafo de este

::::::l:::::::::l::_:i:: _: _*.,,J; __ ___ ___ _

PRlilERO.- Téngase porconcluido elexped¡ente en elque se actúa, deconformidad con elartículo 27 frácción
lV, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la ciudád de lt4éx¡co.-----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprccuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Pro(uraduría, para su ¿rchivo y resgu¿rdo.----..

fERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

Asílo proveyó y firma la Mtr¿. Gabriela Ortiz lt4erino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bieñest¿i a

Añimales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de t'4éx¡co, con fu
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en el artículo 15 Bl5 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenami
delaCi!daddeMéx¡coy5lfracciónXXll desuReglamento.
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